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Téngase en cuenta que los demandados, se notificaron 

personalmente de conformidad con lo previsto en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, el 16 de diciembre de 2022. 

 

Por lo anterior no se tiene en cuenta la contestación de la 

demanda allegada a través de apoderado judicial, por cuanto la misma 

se presentó de manera extemporánea. 

 

Finalmente se reconoce personería al abogado Henry Alberto 

Piñeres Barajas, como apoderado judicial de los demandados en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En firme, Secretaría ingrese al Despacho para continuar con el 

trámite procesal siguiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día catorce (14) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 68 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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